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SUPERI NTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA, CONFI- 
CITACIÓN DE ESTATUTOS Y CAMBIO DE DENOMINA- 
CLON DE LA COMPAÑIA ANONIMA “MC CANN ERICK- 
SON CORPORATION PUBLICIDAD $.A.” por la de *MC 
CANN ERICKSON (ECUADOR > PUBLICIDAD S.A.” 

, Métianiv escritura 

publica otorgada ante el 
Notario 3% del Cantón 
Gua aqual, el 15 de septiem- 
bre de 1961, se coustituvó la 
Compañia Anónima “MC 
CANX ERICKSON COR- 
PORATION PUBLICIDAD 
SA 

2 Mediante escritura 
publica otorgada ante la 
Notaria 132 de este Cantón, 
el 26 de septiembre de 1978, 
la compañía reforma, c9- 
difica sus Estatutos Sociales 
y cambia sú denominación 
social de “MC CANN ERIC- 
KSON CORPORATION 
PUBLICIDAD S.A.” por la 
de “MC CANNX ERICKSON 
“ECUADOR? PUBLICIDAD 
sa” 

3 Comparece al otor- 
gamiento de la mencionada 
escritura el señor ecuonomís- 
ta Diego Maruri Rodríguez, 
en su calidad de Gerente de 
la mencionada Compañía. 

3 En cumplimiento de lo 
dispuesto por el señor Inten- 
dente de Compañías en la 
Resolución N” 9 236expedida 

el ocho de noviembre de 1978, 
se pone en conocimiento del 
publico el cambio de de- 
nominación de la Compañia 
"MC CANN ERICKSON 
CORPORATION PUBLI- 
CIDAD S.A * por la de “MC 
CANN ERICKSON 
(ECUADOR) PUBLICIDAD 
SA *, a fin de que quienes se 
creyeren con derecho, 
puedan presentar su 4po- 
sición dentro de seis días 
contados desde la fecha de la 
última publicación de este 
extracto advirtiéndose que 
de no presentarse Opusición, 
se procederá a aprobar el 
cambio de denominación 
social, así como a ordenar el 
cumplimiento de los demás 
requisitos legales. 

LO QUE PONGO EN 
CONOCIMIENTO DEL 
PUBLICO PARA LOS FI 
NESDE LEY, 

Guayaquil, 30 de noviem- 
bre de 1978 

Abg. José María Palau Os- 
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